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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE MAYO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez 
Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 19 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en, el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.Q Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por el Procurador 
señor Pérez Fontán, en nombre y representación de doña 

Juliana de la Calle Romero, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de mayo de 1963, por 
el que se ordenaba a dicha señora efectuar determinadas 
obras en la finca número 34 de la calle de Ercilla, debiendo 
acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 13, de esta capital, por daños en jardines en el 
paseo de la Castellana, sin perjuicio de la indemnización 
que en su caso pudiera acordarse. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Convocar concurso para proveer cinco plazas de 
operarios de la limpiezas de Mercados, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

6.0 Convocar oposición para proveer una plaza de Vi­
gilante sanitario femenino de Internados, con arreglo a las 
bases y programa que obran unidos al expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

7.° Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Fernando Sanz Alvarez, al Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que en la actualidad 
ocupa el número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, don Vicente Gordo Bris, fijándole el haber anual 
de 30.000 pesetas, constituído por el sueldo base, de 15.000 
pesetas, y la retribución complementaria de igual cantidad, 
con efectos desde el día 17 de marzo último, siguiente al 
en que se produjo dicha vacante, correspondiéndole como 
fecha: de vencimiento del primer quinquenio, si antes no 
se produce interrupción en sus servicios, la del 12 de mayo 
de 1966; este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza 
el interesado, quedará supeditado a su ratificación, si 
procede. 

8.0 Autorizar a los funcionarios municipales doña To­
masa GarcÍa de la Morena, Sirvienta de Internados muni­
cipales, y a doña Francisca Francisco Romero, Sirvienta 
de cantinas de grupos escolares, para permutar sus cargos 
respectivos. 

9.0 a 21. Conceder a los empleados municipales que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
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artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo má­
ximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría: 

A don José Molinuevo Laforga, Guardia de Policía 
Municipal. 

A don Emilio Porras Barragán, Guardia de · Policía 
Municipal. 

A don Suceso Yubero Jareño, Guardia de Policía Mu­
nicipal, con efectos a partir del 1 del corriente. 

A don Alejandro José Ramos Gómez, Guardia de Poli­
cía Municipal, con efectos a partir del 2 del corriente. 

A don Esteban Rafael Hernández Herrero, Guardia de 
Policía Municipal, con efectos a partir del 1 de abril 
último. 

A don Francisco Cortés Gil, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Rafael de Pablos Cachero, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Manuel López Eusebio, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Alejandro de Lago Jiménez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

A don Antonio Ruiz Martínez, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Faustino Arias Serrano, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Ricardo José Molinelli Ayuso, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

A don Eleuterio Orgaz Rico, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

22. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don José Navarro 
Pernía, por reunir las condiciones que determina el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo dis­
puesto en la instrucción 4.a para aplicación de la ley 108 
de 1963) sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de cuatro años, 
tres meses y tres días de servicios computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación anual de 26.100 pese­
tas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas, y la re­
tribución complementaria de 17.100 pesetas anuales asig­
nada en el grado 9 de la citada ley 108/1963. 

23. Abonar a don Antonio Pascual Carenas, Auxiliar 
administrativo contratado, la cantidad de 250 pesetas, en 
concepto de premio por natalidad, que habría causado en la 
correspondiente Mutualidad Laboral de encontrarse afiliado 
al régin1en de Seguros Sociales, según lo prevenido en la 
ley de 26 de diciembre de 1958, teniendo aplicación dicho 
gasto a la partida 737 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. . 

24. Acceder a la solicitud suscrita por doña María 
Sanz del Alamo, y, en consecuencia, proceder a la rectifi­
cación de la pensión que percibe como viuda del que fué 
funcionario Técnicoadministrativo de Secretaría don Rafael 
Alloza Urquizu, en razón al ascenso de éste a la categoría 
de Subjefe de Sección con efectos desde el1 de julio de 1952, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de junio 
de 1962, 10 que lleva consigo la modificación del haber 
regulador computable, sin que sufran variación los demás 
elementos que se tuvieron en cuenta en su día para calcu­
lar la pensión; la nueva pensión, importante al mes 4.822,73 
pesetas, se reconoce con efectos desde ellO de mayo de 1955, 
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día siguiente al del fallecimiento del causante; suponiendo 
los atrasos, hasta el 31 de diciembre de 1964, la cantidad 
de 88.323,11 pesetas, que serán abonadas en la forma seña­
lada por la Intervención. 

25. Acceder a la solicitud suscrita pc;>r doña Cristeta 
Herrero Bermejo, y, en consecuencia, proceder a la recti­
ficación de la pensión que percibe como viuda del que fué 
Guardia de Policía Municipal don Pedro Gutiérrez Molano 
en razón al ascenso de éste a la categoría de Cabo de dich~ 
Cuerpo con efectos desde elIde agosto de 1956, según 
acuerdo de esta Comisión de 8 de abril del pasado año 
10 que lleva consigo la modificación del haber regulado; 
computable, sin que sufran variación los demás elementos 
que se tuvieron en cuenta en su día para calcular la pen­
sión; la nueva pensión, importante al mes 1.030,08 pesetas 
se reconoce con efectos desde el 2 de abril de 1957, dí~ 
siguiente al del fallecimiento del causante; suponiendo los 
atrasos, hasta el 31 de diciembre de 1964, la cantidad de 
20.078,62 pesetas, que serán abonadas en la forma señalada 
por la Intervención. 

26. Acceder a la solicitud suscrita por doña Antonia 
Mingo Casero, y, en consecuencia, proceder a la rectificación 
de la pensión que percibe como viuda del que fué Guardia 
de Policía Municipal don Félix Canalejas Sánchez, en 
razón al ascenso de éste a la categoría de Cabo de dicho 
Cuerpo con efectos desde elIde agosto de 1956, según 
acuerdo de esta Comisión de 8 de abril del pasado año, lo 
que lleva consigo la modificación del haber regulador compu­
table, sin que sufran variación los demás elementos que 
se tuvieron en cuenta en su día para calcular la pensión; 
la nueva pensión, importante al mes 1.826,92 pesetas, se 
reconoce con efectos desde el 11 de abril de 1960, día 
siguiente al del fallecimiento del causante ; suponiendo los 
atrasos, hasta el 31 de diciembre de 1964, la cantidad de 
19.680,22 pesetas, que serán abonadas en la forma señalada 
por la Intervención. 

27. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Jesús García Orosa la sanción 
de un mes de suspensión de empleo y sueldo, como autor 
de una falta grave de conducta irregular, especificada en el 
artículo 206-2.° a) del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar la aceptación del plan de urba­

nización del sector de la calle de Agustín de Bethencourt, 
propuesta por el Ministerio de Obras Públicas y dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 28 de junio de 1962, hacién­
dolo extensivo al proyecto aprobado por dicho Ministerio 
en 14 de julio de 1964, por un importe de 36.970.093,48 
pesetas, de las que corresponde abonar al Ayuntamiento 
14.215.419,59 pesetas, en dos anualidades de 7.107.709,80 
pesetas cada una, supeditado a la liquidación que se apruebe 
en su día por dichas obras, cuya ejecución corresponde al 
Ministerio de Obras Públicas con la colaboración económica 
del Ayuntamiento. 

Segundo. Aprobar el gasto de 7.107.709,80 pesetas, 
como pago de la primera anualidad de las referidas obras, 
con cargo a la partida 46 del presupuesto especial de 
Urbanismo para el ejercicio de 1965, donde figura esta 
consignación específica; y 

Tercero. Que se libre dicha suma, de 7.107.709,80 
pesetas, al Ministerio de Obras Públicas, para su ingreso 
en la Caja del Gabinete Técnico de Arquitectura, como 
parte de la subvención municipal correspondiente a la pri­
mera anualidad de las convenidas. 
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29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación parcial de la calzada de la 
calle de Caramuel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.831.910,66 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes por e! valor total de la obra a aquellas 
personas o entidades afectadas por las mismas. 

30. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado público en la calle 
de Blasco de Garay, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 497.145,95 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 70 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se ad­
judique mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas por las mismas. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma, pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la ronda de Valencia y paseo 
del General Primo de Rivera, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 19.649.158,78 pesetas, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 56 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé e! apartado 3.° del ar­
tículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, al exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas; procediéndose a la ejecución 
del proyecto mediante esta modalidad de contratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas. 

32. Aprobar un gasto de 632.664,50 pesetas, que c()­
rresponde abonar a la Delegación Nacional de Sindicatos, 
como importe de la tercera anualidad de la suma de pese­
tas 3.163.322,50, a que asciende el 50 por 100 de las obras 
de construcción del colector de! Arroyo del Fresno, que 
corresponde abonar al Ayuntamiento en virtud del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 12 de febrero 
de 1958; teniendo aplicación el indicado gasto, de 632.664,50 
pesetas, al crédito consignado en la partida 23 del presu­
puesto especial de Urbanismo correspondiente al ejercicio 
de 1964. 

33. Conceder, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), adjudicataria de las obras de construc­
ción del colector del Arroyo de Pozuelo (primer tramo), una 
prórroga de plazo de dos meses para la terminación de las 
obras aludidas, al haber causa justificada no imputable al 
Contratista, que impide realizarlas dentro del plazo previsto. 

34 a 37. Retirar para nuevo estudio las siguientes pro­
puestas de aprobación de proyectos de obras de tramitación 
abreviada: 

418.207,71 pesetas, para las obras de extensión de capa 
de asfalto en la calle del Almirante, entre las del Barquillo 
y Tamayo y Baus. 

425.369,36 pesetas, para las obras de extensión de capa 
de asfalto en la calle de! Conde de Xiquena. 

238.902,26 pesetas, para las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras en la calle de Florencia Rodríguez. 

111.248,99 pesetas, para las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras en la calle del Dragón. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de renovación de pavimento en la 
calzada en la calle de Fuencarral, desde la glorieta de Bilbao 
a la calle de Sandoval, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 380.748,99 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Segunda División, de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para e! año en curso. 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza e! artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. r 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de renovación de pavimento en la 
calle del Doctor Albiñana, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 456.924,84 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Segunda División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos de! ejer:cicio p'ara el año en curso. 

Tercero. ' Que fa ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza e! artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se inpongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calle de Ma­
riano Fernández, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 378.754,65 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Segunda División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza e! artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

41. Adoptar, en relación con e! proyecto de tramitación 
abreviadá de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico y reajuste de bordillo y acera en la avenida de 
la Albufera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par-
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tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de renovación de pavimento en la 
calzada en la calle de Alejandro Sánchez, entre las de la 
Marquesa de Argüeso y Hermanos Del Moral, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 499.890,92 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuí do a la Quinta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de ensanche de la calzada en la 
cuesta de la Ermita del Santo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 461.873,55 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Quinta División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de recubrimiento de hormigón as­
fáltico en la calle de Cartagena, entre las de López de 
Hoyos y Zabaleta, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 414.563,50 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Sexta División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

45. Expropiar cuatro parcelas de terreno, de 771,73, 
228,18, 169,87 y 353,75 metros cuadradós de superficie, 
respectivamente, que hacen un total de 1.523,43 metros 
cuadrados, situadas en la calle del Convenio, propiedad de 
doña María Luisa Gamborena Sánchez y otros, para ser 
destinadas a la apertura de la vía pública citada, y que la 
cantidad de 985 .000 pesetas, fijada como justiprecio de las 
parcelas indicadas, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 632 del presupuesto general ordinario de gastos para 
el ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto se 
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apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ej ercicio en 
curso, y que se reproduce con el número 616 en el fonnu_ 
lado para el vigente ejercicio. 

46. Retirar del orden del día una propuesta de expro_ 
piación a don Manuel Ortega Paniagua de la superficie de 
48,45 metros cuadrados, que ha de segregarse de la finca 
número 56 de la calle de Martínez Izquierdo, y que, una 
vez se lleve a cabo esta expropiación, se le adjudique a don 
Mateo y a doña Consuelo Hernanz Benito, herederos de 
doña A1berta Benito Alvaro. 

Hacienda 

47. Aprobar un gasto de 27.216 pesetas para abonar 
a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, el importe de los trabajos facturados 
durante el primer bimestre del año en curso por la Con­
servación y puesta al día de las hojas del plano parcelario 
de la Villa, con cargo a la partida 182 del presupuesto 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

48. Abonar a Pompas Fúnebres el importe de los ser­
vicios de caridad prestados durante el primer trimestre del 
año en curso, por un importe total de 89.753,63 pesetas, 
con cargo a la partida 322 del presupuesto' de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino~ 

49. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
9.875 pesetas para satisfacer a la Compañía Eléctrica Indus­
trial (S. A.) el importe del flúido eléctrico consumido en 
las antiguas cocheras de trolebuses de Vallecas, donde con­
tinúan alojadas varias familias que resultaron damnificadas 
por las inundaciones del verano y otoño de 1959, durante 
el período de tiempo comprendido entre el 19 de diciembre 
de 1964 y el 6 de febrero último, con cargo a la partida 157 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

50. Aprobar un gasto total de 2.437.677,04 pesetas 
para abonar el importe de sesenta y dos certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VIII de las Resultas del presupuesto general ordinario 
de gastos, aprobadas en 21 de abril último. 

51. Conceder a la entidad Andalucía y Fénix Agríco­
la (S. A) la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para domicilio social y oficinas en el paseo de 
Calvo Sotelo, 21, en virtud de 10 prevenido en el aparta­
do d) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11 en favor de los traslados que, como en el presente 
caso, tienen carácter forzoso. 

52. Conceder a Aerocam (S. A.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 66, teniendo en cuenta que se 
trata de primer destino de finca acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de dicien1bre de 1953, en relación con los 
señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, 
saneamiento y reforma interior de grandes poblaciones, y de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a Garrido y Gibaja (S. R. C.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaje 
particular en la calle de Lope de Haro, 18 a 22, en virtud 
de 10 prevenido en el apartado f) de la base 28 de la 
Ordenanza reguladora de la tasa en favor de los locales 
destinados a la guarda de vehículos propios. 

54. Conceder a Viajes España Mundial (S. A) la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
domicilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 84 
y 88, teniendo en cuenta que por imperativo legal ha debido 
transformarse en entidad mercantil el establecimiento que 
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venía funcionando a nombre de doña Encarnación Me!ero 
de la Fuente, de conformidad con 10 establecido en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11. 

55 a 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia estimatorias de las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Viuda e Hijos de Emilio 
Meneses (Plata Meneses, S. A.) sobre exacción de derechos 
por obras de instalación de maquinaria en la calle de J ulián 
Camarilla, 29. 

Reclamación promovida por doña N emesia Gómez Mar­
tín sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas en el estable­
cimiento de la calle de Fuencarral, 91, durante el cuarto 
trimestre de 1%3. 

Reclamación promovida por doña Nemesia Gómez Mar­
tín sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas en e! estable­
cimiento de la calle de Fuencarral, 91, durante el tercer 
trimestre de 1962. 

Reclamación promovida por doña N emesia Gómez Mar­
tín sobre exacción del imp\J.esto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas en e! estable­
cimiento de la calle de Fernando el Católico, 6, durante 
el segundo semestre de 1962. 

Reclamación promovida por doña Nemesia Gómez Mar­
tín sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas en e! estable­
cimiento de la calle de Fernando el Católico, 6, durante 
el primer semestre de 1962. 

Reclamación promovida por don Francisco Guerrero 
Valcárcel sobre exacción de derechos por el concepto de 
vallas en relación con la finca número 18 de la calle de 
Santa María. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 22 de la avenida de! General 
Perón sobre exacción de derechos por los conceptos de cal­
deras, ascensores, motores y miradores correspondientes 
a dicha finca. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Cerezo de Grado contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a las fincas 
números 14 y 16 de la calle de Julián Rabanedo, esta última 
con vuelta a la de Ricardo Goizueta, 13 antiguo y 15 
moderno. 

63. Estimar parcialmente el recurso de reposición sus­
crito por don Carlos Domingo Cuende contra el acuerdo 
municipal, de 21 de octubre de 1964, por el que fué con­
cedida la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por alcantarillado, asignada a una finca sin nú­
mero de la calle de Pedro Domingo, ampliándose dicha 
exención a la finca colindante, por haberse comprobado 
que constituyen un sólo inmueble, no viniendo obligado, 
~n su virtud, al pago de 13.260,04 y 10.657,15 pesetas, 
lJUporte de las mismas; desestimándose la petición formu­
lada en igual sentido para otro inmueble sin número de la 
misma vía pública, tanto en su fachada a ella como en 
la que tiene a la calle sin nombre, cuyos importes ascienden 
a 4.665,57 y 5.033,90 pesetas, que se mantienen subsistentes, 
por no ser aplicable el artículo 587-2.0 de la ley de Régimen 
local de 1955. 

64. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales y los porcentajes a aplicar, en la cuantía del 30 
por 100 del importe de las obras de pavimentación de la 
calzada, el 100 por 100 del de las correspondientes a los 
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dos primeros metros de fondo o anchura de aceras y el 30 
por 100 de! de las de aceras que excedan de dichos dos pri­
meros metros, todo ello como complemento del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
octubre de 1962, por e! que se aprobó el proyecto de las obras 
de calzada y aceras en la calle de Ulpiana Benito; debi~ndo 
proseguirse los trámites en el expediente, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la f<;>rma 
y por 10s plazos señalados en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales, pará que lo~ interesados 
puedan examinarlos y presentar, en su caso, las reclama­
ciones que estimen oportunas. 

65. Adoptar, en relación con la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de aceras 
realizadas en la calle de Sancho Dávila; un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Que como complemento del decreto ' del De­
legado de Obras y Servicios Urbanos, de 26 de febrero 
de 1964, en el que se aprobó el proyecto de obras de ins­
talación de aceras que se realizaron en la calle de Sancho 
Dávila, entre la plaza de la América Española y final, cuyo 
decreto fué ejecutivo, dada la asignación que se hizo por 
e! Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar el gasto, 
se impongan las contribuciones especiales, con las cuotas 
que han sido fijadas, a cada uno de los propietarios de 
fincas que han resultado beneficiadas por las citadas obras; y 

Segundo. Que se haga saber a los interesados, me­
diante la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, 
a fin de que, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
de su inserción en e! expresado Boletín, pueda ser exami­
nado por aquéllos el expediente y formular, en su caso, 
las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos ,30 y 40. del regla­
mento de Haciendas locales, y que, una vez transcurrido 
este período de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales expida los correspondientes recibos a cada uno 
de los interesados, sin perjuicio (para los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones) de estar, en su día, 
a 10 que se resuelva. 

66. Disponer la imposición de contribuciones especia­
les, en la forma señalada para el acuerdo anterior, por las 
obras de pavimentación de la calzada en la calle del Gene­
ral Aranaz, entre la' de Josefina Valcárcel y la autopista 
de Barajas, como complemento de! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de julio de 1963, en el que 
se aprobó e! proyecto de dichas obras, que se realizaron 
en el tiempo comprendido entre el 2 y el 15 de febrero 
de 1964, cuyo acuerdo fué ejecutivo, dada la asignación 
que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar e! gasto. 

67 a 72. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las fincas en zona de ensanche y tribu­
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, que es incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Enrique Arnaldo Arnaldo, administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 57 de la calle 
de Villaamil, por obras de calzada, aceras y retranqueo de 
absorbederos. . 

A don Emiliano Domingo Domingo, propietario de la 
finca número 34 de la calle de Villaamil, por obras de cal­
zada, aceras y retranqueo de absorbederos. 
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A doña Benita Calvo Martínez, propietaria de las fincas 
números 68 y 70 de la calle de Villaamil, por obras de cal­
zada, aceras y retranqueo de absorbederos. 

A don Fernando Borra Barasoáin, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 177 de la calle 
de Alcalá, por obras de aglomerado asfáltico. 

A don Basilio Jiménez Ochoa (solicitud de don Enrique 
de Pablo Jiménez), propietario de la finca número 183 de la 
calle de Alcalá, por obras de aglomerado asfáltico. 

A La Fama Industrial Harino Panadera, S. A. (soli­
citud de don Manuel Pacheco Fernández), propietaria de 
las fincas números 26 y 28 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, por obras de calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbederos y tuberías y bocas de riego. 

73. Conceder, accediendo en parte a lo solicitado por 
don Rafael Amézola y Manso de Z úñiga, secretario general 
de Perlofil (S. A.), la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alum­
brado, asignadas a las fincas números 222 y sin número, con 
línea de fachada de 138,90 metros, situada entre los núme­
ros 224 y 244 de la calle de López de Hoyos, por tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, lo que es incompatible con la apli­
cación de contribuciones especiales, a tenor de 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo. 587 de la ley de 
Régimen local; no accediendo a 10 solicitado por dicho 
señor en 10 que se refiere al resto de las fincas propiedad 
de la citada Empresa y que en el reparto figuran como fincas 
sin número, con línea de fachada, respectivamente, de 86 
y 173,90 metros lineales, por no hallarse tributando con el 
recargo del 4 por 100 antes mencionado. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Víctor del Moral Fernández, como propietario de las fincas 
número 3 de la calle de Lope de Rueda y 67 de la de 
Jorge Juan, por 10 que se han rectificado las liquidaciones 
que se practicaron para el cálculo de las cuotas de contri­
buciones especiales. 

Segundo. Aprobar los nuevos repartos de cuotas de 
contribuciones especiales, efectuados por la Sección Técnica 
de Valoraciones en 12 de febrero del año en curso, anu­
lando el que se aprobó provisionalmente por la Comisión 
Municipal Permanente en "14 de junio de 1963, y ratifi­
cando que la parte alícuota que ha de ser cubierta mediante 
contribuciones especiales sea el 30 por 100 del coste de las 
obras. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Antonio Galián Quintana, como presidente de la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número 12 de la calle de 
Narváez; significándole, además, que la cuota que se le 
ha asignado corresponde estrictamente al beneficio particu­
lar que ha experimentado la finca. 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por don 
J osé Lago Blanco, propietario de la finca número 72 de 
la calle de Goya, con vuelta a la de Narváez, 1, ya que las 
contribuciones especiales, por la instalación del alumbrado, 
han sido aplicadas de conformidad con los preceptos. conte­
nidos en el libro IV, título 1.0, capítulo V, sección 2.a, de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 y dis­
posiciones reglamentarias actualmente en vigor, no siendo 
de aplicación el decreto de ordenación provisional de las 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946. 

Quinto. Conceder la bonificación del 90 por 100 del 
importe de estas contribuciones especiales, por instalación 
de alumbrado, accediéndose a sus peticiones, a don Rafael 
Moyano Reina, como presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 2 de la calle de Antonia Mercé, 
con vuelta a la de Jorge Juan, 97; a don Carlos Ramón 
de Rodríguez, como administrador de la número 17 de la 
de Narváez, con vuelta a la del Duque de Sesto, 23, 
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y a don Arcadio Sánchez López, como presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la número 27 de la de Nar­
váez, con vuelta a la de O'Donnell, 37, teniendo en cuenta 
que la construcción de los inmuebles fué anterior a la ins­
talación del alumbrado. 

Sexto. Conceder la exención de pago de estas cuotas 
a don Felipe Santos Alvarez, como administrador de la 
finca número 88 de la calle de Goya, propiedad de doña 
Amparo Musso Ruiz de Assín; a don Fernando Ferreira 
Piñeiro, como secretario administrador de la número 102 
de la misma calle; a don Federico Fernández Montes, en 
nombre y representación de Inmobiliaria Luz (S . A.), como 
propietaria de las números 127, 129, 131 y 143 de la indi­
cada calle, y a don Gregorio y don Jesús Granado Arnej, 
propietarios de la finca número 86 de la de Jorge Juan, 
teniendo en cuenta que han acreditado tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante la reali­
zación de las obras de instalación de alumbrado, 10 que 
es incompatible con la aplicación de las contribuciones es­
peciales, de conformidad con 10 que determina el artículo 587 
de la ley de Régimen local. 

Séptimo. Desestimar a la Compañía Comercial His­
pano-Mexicana (S. A.), propietaria de la finca número 100 
de la calle de Jorge Juan, su pe.tición de exención de pago 
de esta cuota, por cuanto no ha acreditado tributar con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, durante 
la realización de las obras de instalación del alumbrado; y 

Octavo. No acceder a la exención de pago solicitada 
por el director general de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, teniendo en cuenta que las contribuciones espe­
ciales impuestas por las obras de instalación de alumbrado 
han sido por beneficios especiales, contenidas en el núme­
ro 1, apartado b), del artículo 451 de la ley de Régimen 
local, y conforme a 10 que se determina en el artículo 472, 
el Estado no está exento de su pago. 

75. Acceder a la petición de división de la finca nú­
mero 145, de la calle de Fuencarral, formando al efecto 
dos lotes, el primero adjudicable al Ayuntamiento y el 
segundo a doña Felipa Hernando Lázaro y don Aurelio 
García Cantero, conjuntamente. 

Dichos lotes .estarán constituí dos por los siguientes pisos 
y locales comerciales, a los que se atribuirá la cuota de 
participación que se señala: 

Lote primero: tienda derecha, 27,21 por 100 ; piso se­
gundo derecha, 6,81 por 110; piso segundo izquierda, 5,24 
por 100; piso tercero derecha, 6,79 por 100; piso tercero 
izquierda, 5,19 por 100; piso cuarto izquierda, S por 100; 
piso quinto izquierda, 2,18 por 100, y piso quinto derecha, 
1,70 por 100 (en total, 60,12 por 100). 

Lote segundo: tienda izquierda, 17,31 por 100; piso 
primero, 16,07 por 100, y piso cuarto derecha, 6,50 por 100 
(en total, 39,88 por 100). 

Enseñanza 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer un crédito de 133.618,70 pesetas 

en favor del contratista Cyosa, por compensación de la 
obra pendiente de ejecución en 1 de enero de 1963, al am­
paro de lo determinado por la norma 1.a, artículo 3 del 
decreto de 17 de octubre de 1963, y según la liquidación 
practicada por la Dirección de Construcciones Municipales, 
por las de construcción de un grupo escolar en la calle del 
Alférez de España, del barrio Tercio y Tero!. 

Segundo. Que la referida suma de 113.618,70 pesetas 
tenga aplicación de la siguiente forma: 66.809,35 pesetas, 
con cargo a la partida 485, capítulo II, del presupuesto 
de 1964, dotada con 5.000.000 de pesetas, con el epígrafe 
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"Crédito reconocido. Para gastos de ·los servicios compren­
didos en este capítulo", y el resto, a la cantidad ingresada 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto por 
el Ministerio de Educación Nacional; y 

Tercero. Que la cantidad de 5.344,74 pesetas, corres­
pondiente al 4 por 100 del fondo de indemnización, quede 
pendiente de aprobación hasta tanto se emitan los co­
rrespondientes informes por los Servicios Técnicos y Jurí­
dicos sobre la procedencia de su abono. 

77. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 4.500 
pesetas para atender al servicio de limpieza y calefacción 
del grupo escolar de niñas General Mola, que fué reinte­
grada a arcas municipales, en 2 de marzo último, por car­
gareme número 3.061, por no haberse presentado a su per­
cepción en su momento oportuno. 

78. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 1.750 
pesetas para atender al pago del servicio de calefacción 
y limpieza de la escuela graduada de niñas San Fernando 
(El Pardo), cuya cantidad fué reintegrada a las arcas 
municipales, en 2 de marzo último, por cargareme núme­
ro 3.071, por no haberse presentado a su percepción. 

79. Adj udicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de mobiliario nuevo con destino 
al grupo escolar municipal Ruiz Jiménez, por un importe 
de 35.343 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 582 del 
presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso, en el que la partida se mantiene en vigor con 
el número 568 en el nuevo presupuesto. 

Cultura 

80. Aprobar un gasto de 37.500 pesetas, importe de 
la adquisición de veinticinco ejemplares del libro titulado 
Luz de Madrid, editado por la imprenta Biosca, al precio 
de l.500 pesetas ejemplar, y que la suma al principio seña­
lada sea cargo, de conformidad con 10. informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 114 del presupuesto 
de 1964, que se mantiene en vigor en el del corriente ejer­
cicio con el número 113. 

Deportes y Festejos 

81. Aprobar el gasto de 230.849,27 pesetas a que, en 
definitiva, han ascendido los ocasionados con motivo de la 
organización de la Cabalgata de Reyes del corriente año, 
según facturas y recibos que figuran en el expediente, 
siendo cargo el importe citado a la partida 384 del presu­
puesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en 
vigor con el número 382 en el del actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

Ponencia encargada de resolver los concursos-subasta 
convocados para la concesión de las instalaciones de la 
Casa de Vacas y de la Casa del Contrabandista, del 

Parque del Retiro 

82. Adjudicar a don Ricardo García Grande como 
resultado del concurso-subasta celebrado al efecto, la con­
cesión de la explotación, por un período de cinco años, de 
las edificaciones e instalaciones de propiedad municipal 
Conocidas con el nombre de Casa de Vacas, en el Parque 
de Madrid o Retiro, con servicios de bar, restaurante y sala 
de fiestas, y con sujeción estricta a las bases aprobadas 
para su vigencia en el concurso-subasta convocado, y en 
el canon anual de 404.000 pesetas, que, conforme dispone 
la base 3.a, será incrementado progresívamente por cada 
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año de los cuatro restantes del término de la concesión en 
un 7 por 100 acumulativo del que para cada uno de ellos 
resulte. 

83. Adjudicar a la Sociedad limitada Parque Florida, 
representada legalmente por su director gerente, don José 
Lacort Muzas, como resultado del concurso-subasta cele­
brado al efecto, la concesión de la explotación, por un 
período de cinco años, de las edificaciones e instalaciones 
de propiedad municipal conocidas con el nombre de Casa 
del Contrabandista, en el Parque de Madrid o Retiro, con 
servicios de bar, restaurante y sala de fiestas, con sujeción 
estricta a las bases aprobadas para su vigencia en el concur­
so-subasta convocado, y en el canon anual de 909.000 pese­
tas, que, conforme dispone la base 3.a, será incrementado 
progresivamente por cada año de los cuatro restantes del 
término de la concesión en un 7 por 100 acumulativo del 
que para cada uno de ellos resulte. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que para resolver el problema de adjudicación 
de las viviendas construí das por la Obra Sindical del Hogar 
en el barrio de Manoteras a los vecinos que habitan en 
casas que han de demolerse por su situación de ruina o por 
tenerse que ocupar los terrenos sobre los que se asientan 
para realizar los planes urbanísticos que determinaron su 
ocupación, se autoricen la contracción y libramiento de un 
crédito de 3.000.000 de pesetas al Administrador del Patro­
nato Municipal de la Vivienda, con cargo a la partida 86 del 
presupuesto especial de Urbanismo del ejercicio de 1964, 
que se mantiene en vigor con el número 88 del formulado 
para el vigente ejercicio, con el fin de atender a aquellos 
casos en que los beneficiarios se encuentren imposibilita­
dos de hacer efectiva la aportación inicial que se les exige, 
sin perjuicio de que se reintegre a su partida presupuestaria 
de gastos la cantidad que no fuere necesario invertir en la 
referida atención, debiendo reintegrarse por los interesados 
en ciento veinte mensualidades las cantidades que el Ayun­
tamiento anticipe ahora por su cuenta. 

Enseñanza 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de veinte secciones en la 
parcela B del barrio de La Elipa, importante 8.257.208,62 
pesetas, correspondiente al proyecto redactado por el Arqui­
tecto don Julio Vidaurre J ofre, cuya primera subasta, con­
vocada por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 23 de diciembre del pasado año, se declaró desierta por 
falta de licitadores. 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional de 6.067.082,92 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, constituyendo 
el resto, hasta el total del importe del nuevo presupuesto, 
la aportación municipal para la edificación, que se satisfará 
con el anticipo concedido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortiza­
ción del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la edificación (la primera de las cuales ha 
sido consignada en el presupuesto general ordinario de 
gastos de 1965) se reduzcan a 87.605,02 pesetas, equivalente 
a la vigesima quinta parte del importe de la aportación 
municipal, sin que sufran alteración las anualidades de amor­
tización de los terrenos; y 

Cuarto. Convocar urgentemente nueva subasta, de 
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acuerdo con los precios actualizados, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de catorce secciones en 
la parcela 2-B del barrio de Manoteras, importante pese­
tas 6.831.090,60, correspondiente al proyecto redactado por 
el Arquitecto don Manuel Ambrós Escanellas, cuya primera 
subasta, convocada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 30 de septiembre del pasado año, se declaró 
desierta por falta de licitadores. 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional de 5.123.317,95 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del importe del nuevo presupuesto, constitu­
yendo el resto, hasta dicho importe, la aportación municipal 
para la edificación, que se satisfará con el anticipo concedido 
por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortiza­
ción del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la edificación (la primera de las cuales ha 
sido consignada en el presupuesto general ordinario de gas­
tos de· 1965) se reduzca a 68.310,90 pesetas, equivalente 
a la vigésima quinta parte del importe de la aportación mu­
nicipal, sin que sufran alteración las anualidades de amorti­
zación de los terrenos; y 

Cuarto. Convocar urgentemente nueva subasta, de 
acuerd0 con los nuevos precios, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

Cultura 

86. Aprobar una subvención de un millón de pesetas 
con que el Ayuntamiento contribuye a los gastos del JI Fes­
tival de Opera en Madrid, organizado por el. Ministerio de 
Información y Turismo, y disponer que dicha suma sea 
cargo a la partida 349, "Colaboración del Ayuntamiento en 
la organización de representación del Gran Teatro", del 
presupuesto de 1964, que, según 10 establecido en el artícu­
lo 688 de la vigente ley de Régimen local, rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1965.-E%tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido, y los Con­
céjales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández, Sánchez 
Agesta, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de 
Romaní, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fernández 
Obregón, Valverde · Díaz, -Moreno Arenas, señorita Tomé 
Lambea, señores Pérez Pillado, Planelles Guerrero, Zara­
goza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del 
Corro Gutiér'rez, Esteras Navalpotro, Fernández de Here­
dia del Pozo, Foxá y Torroba, García Borregón, García 
Pérez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, Nol1a López, Puig Maes­
tro-Amado, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira y Simón 
Luque.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Ser­
vicio señores Vizcaíno, Márquez, Fontcuberta Bayod, Pérez 

Martín, Pontijas Fernández, Gutiérrez del Castillo y De 
Aguinaga López, y el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 30 de abril último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medal1a de Madrid, en su 
categoría de oro, al excelentísimo señor don Jesús Aram­
buru Olarán, ex Gobernador civil y Jefe provincial del 
Movimiento de la capital, como muestra de agradecimiento 
por su actuación ejemplar y su dedicación especial en el 
orden benéfico, sanitario y cultural de la Villa y como 
reconocimiento a los relevantes servicios prestados al frente 
de aquel cargo durante el largo período en que hubo de 
desempeñarlo, así corno recogiendo el unánime sentir de la 
Corporación. 

Comisión de Régimen interior 

3.° Imponer al operario de Limpiezas don José A. Mi­
guel Campos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia inj ustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don Antero Gar­
cía Alcázar, de conformidad con la -propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Benito Sán­
chez de la Fuente, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don BIas García 
Mascaraque Peña, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Julio Fer­
nández Bravo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

8.0 Imponer al operario de Limpiezas don Eugenio 
Jiménez Gómez, de conformidad con la propuesta formu' 
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lada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que s~ le ha se~uido, la sanción de separaciól: d.e~niti.va del 
serviclo, como lllcurso en una falta de ausenCla lllJusttficada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Juan Beltrán 
de Pedro, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
dd vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Rafael Mela 
Berranz, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. . 

11 . Imponer al operario de Limpiezas don Vicente Gar­
cía Magro, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

12. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de los herederos de don Ricardo 
Ruiz Ferry para que se libere de expropiación la finca 
número 202, de su propiedad, de la calle de López de 
Hoyos, ya que aunque está destinada a espacio escolar, 
en el plan parcial del sector de la Prosperidad está pre­
visto el emplazamiento de un grupo escolar. 

13. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el plan parcial de ordenación de terrenos al 
norte de la carretera de la Playa, que presenta Inmobiliaria 
Peña Grande (S. A.), a condición de que la entidad inte­
resada justifique la propiedad de los terrenos que se destinan 
a zona escolar. 

14. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de modificación de alineaciones 
interiores en la ordenación comprendida entre las calles de 
José Arcones Gil, Francisco Rioja y otras, que presenta 
don Ruperto Eguaras Rey. 

15. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de ordenación de urbanización 
de terrenos comprendidos entre la carretera de Ajalvir y la 
autopista del aeropuerto de Barajas, presentado por la Em­
presa Constructora Calltabria (S . A.) . 

16. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de construcción de un edificio 
destinado a Guardería infantil en Hortaleza, que presentan 
las Damas de la Caridad (Basílica de la Milagrosa). 

17. Informar favorablemente la solicitud de Inmobi­
liaria Bellas Vistas (S. A.) para aplicar los beneficios fis­
cales de la ley de 3 de diciembre de 1953 a los terrenos 
de su propiedad emplazados en el polígono de Francos 
Rodríguez. 

18. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 al sector del barrio del Niño Jesús. 
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19. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 al sector del barrio de Moratalaz. 

20. Aprobar el cambio de disposición de volúmenes 
que solicita don Jesús Alberto Cagigal Gutiérrez para la 
parcela número 12 del polígono de Santa Marca. 

21. Aprobar el proyecto denominado ampliación de 
la ordenación de Maudes, que presenta don Rafael García 
de Castro Peña. 

22. Aprobar el anteproyecto que presenta la Congre­
gación de Madres Dominicas de la Sagrada Familia para 
construir un edificio destinado a colegio en la calle de 
Gaztambide, con vuelta al paseo de San Francisco de Sales. 

23. Aprobar la ordenación que presenta don Jesús Gi­
meno Ansaldo para los terrenos de su propiedad sitos en 
la avenida de Pío XII, a condición de que se ceda gratui­
tamente al Ayuntamiento el espacio verde de uso público 
previsto en la zona central de los terrenos, y de que se 
inscriban los mismos en el Registro de la Propiedad a nom­
bre de la Corporación Municipal. 

24. Ordenar la manzana comprendida entre las calles 
de Joaquín Costa, Nueva y Carbonero y Sol y paseo de la 
Castellana, de la siguiente forma: dando a dicha calle Nueva, 
que une las de Joaquín Costa y Carbonero y Sol, el carácter 
de particular, fijando para su edificación la Ordenanza 
número 5, y señalando un chaflán en planta baja y en pri­
mera de 12 metros en la esquina del paseo de la Castellana 
y calle de Joaquín Costa. 

25. Autorizar el cambio de disposición del bloque pre­
visto en la parcela A-6 del polígono comprendido entre 
las calles de Francisco Suárez, Azulinas y Apolonio Mo­
rales, en la forma que solicita don Gabriel Allende Maíz. 

26. Autorizar el cambio de disposición de los bloques 
previstos en las parcelas A-2 y A-3 del polígono compren­
dido en'tre las calles de Francisco Suárez, Azulinas y Apo­
lonio Morales, que solicita Bloques Exentos (S. A.). 

27. Autorizar el cambio de ordenación de la parcela B-l 
del polígono de Maudes, en la forma que solicita Los 
Olivos (S. A.). 

28. Informar al Ministerio de la Vivienda la confor­
midad del Ayuntamiento al estudio de revisión del plan 
parcial de ordenación del sector de Entrevías Viejo, pero 
con la observación de que en las Ordenanzas números 2 
y 3, que acompaña al estudio, deban suprimirse los apar­
tados referentes al volumen ocupado por la edificación. 

29. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Martín Muñoz contra el acuerdo ple­
nario, de 30 de diciembre de 1964, que denegó su petición 
de que se le autorizara a construir en terrenos de su pro­
piedad sitos en la calle de Juan Zofío, y que se inicie el 
expediente de expropiación de los mismos. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar que la reversión de bienes y de­

rechos de Gas Madrid (S. A.) al Ayuntamiento, que prevé 
el artículo 74 del contrato de cesión y suministro de alum­
brado de 12 de agosto de 1922, es legal y físicamente im­
posible, por lo que se sustituye dicha reversión por una 
indemnización de daños y perjuicios, que se fija en el 
apartado siguiente: 

Segundo. Se aprueba el acta suscrita por la represen­
tación municipal y la de Gas Madrid (S. A.) en 26 de 
abril último, ya aprobada por el Consejo de Administración 
de la Empresa en 28 de abril, y que consta de los puntos 
siguientes: 

a) Gas Madrid (S. A.) pagará al Ayuntamiento de 
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Madrid la cantidad de 215.000.000 de pesetas en concepto 
de indemnización, en sustitución de todos los bienes y de­
rechos que habrían de revertir al Municipio, en cumpli­
miento del artículo 74 del contrato .de cesión y suministro 
de alumbrado. 

b) La cantidad a que se refiere el apartado anterior 
se pagará al Ayuntamiento en los siguientes plazos: pese­
tas 20.000.000 en el mes de junio próximo; 30.000.000 de 
pesetas en el mes de junio de 1966; 30.000.000 de pesetas 
en el mes de junio de 1967; 40.000.000 de pesetas en el 
mes de junio de 1968; 45.000.000 de pesetas en el mes 
de junio de 1969, y 50.000.000 de pesetas en el mes de 
junio de 1970. 

e) En las cantidades antes mencionadas se han pre­
visto las que pudieran corresponder en concepto de inte­
reses, que, por tanto, no procede abonar independientemente, 
y se han computado cuantos derechos y obligaciones de 
naturaleza económica pudieran resultar de la reversión; y 

d) El Ayuntamiento con~ede expresamente la exen­
ción de pago de cualquier clase de exacción municipal, en 
cuanto se refiera a los actos directamente relacionados con 
la reversión de bienes de que se trata, sin que en caso 
alguno pueda extenderse o ampliarse a los posteriores actos 
que se deriven de la operacióú de reversión. N o obstante, 
con la finalidad de estimular y promover el traslado de la 
actual fábrica de gas a un emplazamiento más adecuado, 
se otorga excepcionalmente la exención de pago de los 
derechos, que, por licencia de obras y de apertura de esta­
blecimientos, corresponda satisfacer; y 

Tercero. La suma de 215.000.000 de pesetas que ha 
de percibir el Ayuntamiento de Gas Madrid (S. A.) se 
destinará, íntegramente, a inversiones patrimoniales, y la 
primera entrega de 20.000.000 de pesetas, prevista para e! 
mes de junio próximo, se dedicará a la creación de un 
Parque Zoológico en la Casa de Campo. 

31. Adoptar, como resolución del procedimiento se­
guido con motivo del hundimiento del estacionamiento sub­
terráneo de vehículos de la plaza de los Mostenses, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto la ampliación de la concesión 
otorgada para la construcción y explotación del e.staciona­
miento de la plaza de los Mostenses, a que se refiere e! 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 18 de noviembre 
de 1963. 

Segundo. Exigir, por conveniencia del servicio públi­
co, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
concesión otorgada en 23 de febrero de 1962 a Aparca­
mientos y Urbanizaciones (S. A.), con las modificaciones 
que entraña el presente acuerdo. 

Tercero. Ordenar la terminación inmediata del apar­
camiento subterráneo de la plaza de los Mostenses, así 
como del edificio elevado que se destinará a locales comer­
ciales, de cuyo edificio se demolerá la primera crujía, a fin 
de ampliar la calle de Antonio Grilo. 

Cuarto. Que la Sociedad adjudicataria se haga cargo 
de cuantos gastos se hayan causado al Ayuntamiento, entre 
los que deben figurar como primera partida los estudiós 
e informes emitidos como consecuencia del siniestro, y de 
cualesquiera otros que se puedan derivar del mismo o, en 
general, de la concesión. 

Quinto. Redacción de un proyecto completo de la obra 
a terminar, especificando las características propias de la 
misma, con su Memoria, presupuesto, hipótesis de cálculo 
y cuantos elementos se consideren necesarios por los Ser­
vicios Técnicos para que la obra sea áprobada y recibida, 
en su. día, por el Ayuntamiento. 

Sexto. Las tarifas de estacionamiento se revisarán con­
forme a la fórmula polinómica y en las condiciones estable­
cidas. _ ya por la Corporación para los aparcamientos de 
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Santo Domingo y Sevilla, sin que proceda aplicar el último 
párrafo de la base 10 las condiciones facultativas de la Con­
cesión concursada. 

Séptimo. El canon por e! aparcamiento subterráneo 
se fija en la cantidad unitaria de 210 pesetas plaza año 
determinándose exactamente en el momento de recibir la~ 
obras y autorizar su apertura, conforme al proyecto defini­
tivo y completo que ha de presentarse según lo dispuesto 
en e! apartado quinto, y debiendo marcarse en el estacio_ 
namiento los espacios correspondientes a cada vehículo, 
conforme a la situación previamente establecida en los pIa­
nos de! proyecto; a tal efecto, las plazas para motocicletas 
se computarán como media plaza de coche. Este canon su­
frirá un aumento proporcional al aumento de tarifas que 
se vaya autorizando con el tiempo. 

Octavo. El canon por el edificio comercial se establece 
en el 10 por 100 anual del líquido imponible que se fije 
o corresponda fijar por la Hacienda pública a dicho edificio, 
conforme a las normas dictadas para aplicación de la con­
tribución territorial urbana, aun en el caso de exención 
o no sujeción a la misma, sin que el canon así determinado 
pueda ser inferior a la cantidad que resulte de multiplicar 
los metros cuadrados totales de edificación en todas sus 
plant;¡¡.s, conforme al proyecto definitivo, por la cantidad 
de 100 pesetas. El canon anual resultará revisado, sin 
fórmula especial, cada vez que se modifique o corresponda 
modificar el líquido imponible. 

Noveno. El plazo de cincuenta años de la concesión 
se contará a partir del 1 de enero de 1966. Esta misma 
fecha se tomará como punto de partida para la recepción 
del canon por estacionamiento. 

Respecto del edificio comercial, el canon será el previsto 
en el apartado anterior, pero por e! año 1966 se cobrará 
sólo por todo él, y cualquiera que sea el momento de la 
inauguración y alquiler completo del edificio, el 30 por 100 
de la cantidad mínima establecida en el apartado anterior; y 

Décimo. Que la obra antes de ser puesta en servicio 
se someta a las pruebas de resistencia que señalen los Téc­
nicos municipales y al coeficiente de carga y seguridad que 
se precise, teniendo en cuenta el destino de la misma, veri­
ficando al efecto las oportunas pruebas, y obligándose los 
concesionarios a subsanar cualquier defecto o realizar aque­
llas obras que por la Dirección Técnica se estimen nece­
sanas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aceptar la proposición formulada por la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial de Empresarios, cons­
tituída en la Delegación Provincial de Sindicatos de Ma­
drid, para la apTicación de un régimen 01> j etivo de liqui­
dación q.el arbitrio de radicación correspondiente al ejercicio 
económico actual, que a continuación se transcribe: 

Primero. La liquidación total del arbitrio sobre radi­
cación durante el ejercicio de 1965 se cifra en la cantidad 
máxima total de 550.000.000 de pesetas, fijada por esa 
Corporación en sus presupuestos del corriente ejercicio. 

Segundo. El Consejo Provincial de Empresarios, en 
nombre y representación de las Empresas afectadas por el 
mencionado arbitrio, efectuarán antes de! próximo día 25 de 
mayo, la distribución de la cifra total de liquidación entre 
los distintos Sindicatos que constituyen esta Delegación 
Provincial de Madrid, de conformidad con los datos, esta­
dísticas y demás elementos de juicio que estime necesarios 
para su más equitativa aplicación. 

Tercero. Las Juntas Económicas de cada ' Sindicato 
procederán a la confección de las oportunas listas de Em­
presas afectadas por este arbitrio de radicación, individua­
lizando las cuotas que a cada uno se asignen, y que habrán 
de totalizar la cifra asignada a cada Sindicato. 
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A los fines de garantizar el conocimiento necesario de 
los contribuyentes afectados, las listas de reparto se exhibi­
rán durante un período no superior a seis d.ías hábi1~s en 
cada E ntidad Sindical,. a los efectos de pO~lbl~s re~b~ca­
ciones, antes de remitIr, con fecha 26 de Jumo proxI~O, 

la Corporación Municipal las citadas relaciones deblda­
~lente rectificadas. La ~omisión Pe~manente ?el Conse~o 
Provincial de Empresanos, por medlO de la Vlcesecretan.a 
Provincial de Ordenación Económica, velará por la aph­
cación y exacto cumplimiento de cuantas normas de régimen 
interior se dicten para la confección de las listas de reparto 
y el señalamiento de las cuotas individuales. 

Cuarto. Los contribuyentes que estimaran que la cuota 
individual asignada es superior al resultado de la aplicación 
de las normas establecidas por la Ordenanza reguladora 
del arbitrio, podrátL solicitar su exclusión del régimen ob)e­
tivo, sin otros trámites administrativos que la presentación 
por parte del contribuyente de, l.a correspondi.ente d~clara­
ción del tributo ante el excelenttslmo Ayuntamiento e mgre­
sando simultáneamente el importe resultante de su decla­
ración ; la Administración Municipal aplicará en estos casos 
el régimen normal de liquidación individual que corres­
ponda de las normas contenidas en la ~r?enanza ci~da: 
y para que la liquidación sea firme y defimttva se precisara 
la oportuna comprobación inspectora. 

Quinto. Las cantidades que resulten por difere~cia 
entre las liquidaciones definitivas practicadas a los contn~u­
yentes por aplicación de 10 p,revisto en el punto antenor 
y las cuotas que les fueron asignadas por las Juntas Si~di­
cales serán a más repartir entre el resto de los contnbu­
yentes componentes del mismo o de todos los Sindicatos, 
siempre que dichas cantidades excedan del 2 por 100 de la 
cifra señalada en el apartado primero. 

Sexto. En todo caso, tanto la Delegación Provincial 
de Sindicatos como el Consejo Provincial de Empresarios, 
en su condición de Entidades Corporativas, así como el 
resto de los contribuyentes a quienes afecta este arbitrio 
de radicación, habrán de quedar eXOllerados de respo~sa­
bilidad subsidiaria y solidaria en cuanto a los fallIdos 
e impagados que se produzcan en el momento de la recau­
dación. 

Séptimo. Del total de la cifra señal~da en el aparta- . 
do primero se deducirán todas las excepClOnes, no estable­
cidas por la ley o por la Ordenanza, q,:e puedan. s~r re~o­
nocidas por el Ayuntamiento o Autondad admll1lstratIva 
superior con posterioridad a su debida y lícita inclusión en 
las listas de asignación individual, en la cuantía de las 
cuotas que figuren asignadas a dichas Empresas en las rela­
ciones de reparto efectuadas por los distintos Sindicatos. 

Octavo. La efectividad del cobro de este arbitrio que 
efectuará este Ayuntamiento sobre las relaciones de distri­
bución facilitadas por los distintos Sindicatos, habrá de 
fraccionarse en tres períodos: el primero, que representará 
el 50 por 100 de la cuota total, durante el mes de julio del 
corriente año, el segundo, por una cuarta parte, en el mes 
de octubre, y el resto durante el mes de diciembre del año 
en curso. Estos tres períodos corresponden a la cuota anual 
asignada para cada contribuyente. El contribuyente que 
no satisficiera el arbitrio en los plazos marcados será auto­
máticamente excluí do del régimen objetivo propuesto, y el 
Ayuntamiento le practicará la liquidación conforme a la 
Ordenanza, computándose como ingreso a cuenta de ella 
las cantidades que eventualmente tuviera satisfechas; y 

Noveno. Teniendo en cuenta que la fundamental mo­
tivación del régimen objetivo propuesto es el de conseguir 
Un perfeccionamiento y adecuación de este arbitrio de radi­
cación a las realidades económicas de las Empresas Madri­
leñas, la Delegación Provincial de Sindicatos y el Consejo 
Provincial de Empresarios, a través de sus Comisiones re­
presentativas y Servicios Técnicos, se compromete a efec-

tuar los estudios necesarios, a la vista de la práctica alcan­
zada en el período de aplicación de este régimen objetivo, 
y proponer a la Corporación Municipal las ade~uadas rec­
tificaciones y modificaciones a la Ordenanza vigente para 
futuros ejercicios económicos. 

Comisión de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales 

33. Aprobar el pliego de condiciones que. s~ une al 
expediente, para contratar, mediante el procedimiento de 
concurso-subasta, la instalación y conservación de papeleras 
en las vías públicas de Madrid, y disponer se convoque el 
correspondiente concurso-subasta. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

34. Retirar del orden de! día, para pasar a informe de 
Hacienda, un dictamen proponiendo la rectificación de los 
plazos establecidos en el apartado 5.° del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de diciembre de 1964, acordados para 
el libramiento de cantidades destinadas a los grupos y es­
cuelas nacionales y municipales para las atenciones de cale­
facción, limpieza y obras ordinarias de conservación de los 
locales, en el sentido de que se realicen por períodos ~ua­
trimestrales y no por dozavas partes, como estaba previsto. 

35. Aceptar la cesión al Ayuntamiento, a título de 
precario, de los pabellones escolares constr~ídos por e~ Ins­
tituto Nacional de la Vivienda en las ul1ldades vecmales 
de absorción de Fuencarral, Canillejas y Pan Bendito, fa­
cultando a la Alcaldía Presidencia para suscribir los corres­
pondientes contratos, conforme a las minuta7 presentadas 
por dicho Instituto, que figuran en e! expediente. 

36. Aceptar el proyecto de contrato redactado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda para la cesión provisional 
al Ayuntamiento del grupo escolar sito en la calle del 
Comandante Fortea, 101, y de la escuela primaria de la calle 
de la Lanzada, 2, facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para suscribirlo, conforme a la minuta presentada por dicho 
Instituto, que figura en el expediente, con la modificación 
de la cláusula primera, en la forma que el propio Instituto 
Nacional de la Vivienda propuso en caso análogo, quedando 
redactada dicha cláusula en los términos siguientes: 

"1. Esta cesión tiene, en todo caso, carácter pura y ex­
clusivamente provisional, hasta tanto que se formalice el 
convenio entre el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ayuntamiento de Madrid a que se refiere el expositivo 
cuarto sustituyéndose el presente contrato con el que se 
firme 'en su día con carácter definitivo, y obligándose el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a aceptar la valo­
ración y cuotas de amortización que dicho contrato definitivo 
se fijen por e! Instituto Nacional de la Vivienda, que no 
podrá ser superior a la cantidad que resulte de sumar a la 
liquidación de las obras el valor de los terrenos sobre los 
que se ubican los edificios". 

Proposición 

37. Tomar en consideración una, del Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito de Arganzue!a­
Villaverde, interesando se adopten medidas en relación con 
la posible construcción de viviendas y nave industrial en la 
plaza de San Víctor. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Julia Pérez Garcés, para huevería y venta de 
aves y caza en la calle de Betancunia, 4, local número S 
(San Blas). 

Don Ernesto Segura Pardo, para fotógrafo con galería 
y venta de material fotográfico en el paseo de Extrema­
dura, 121. 

Don Pedro de Mingo Izquierdo, para droguería y per­
fumería en la calle de Gonzalo López, 18. 

Don Ignacio Querol Múller, para mercería y paquetería 
en la calle de la Cava Alta, 8. 

Don Justiniano del Río Martín, para huevería y venta 
de aves y caza en la calle de Amós de Escalante, 29. 

Don Alejandro Sánchez-Oro Manzanero, para frutería 
y verdulería en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Teodoro Martínez Vega, para tienda de ultrama­
rinos en la Ciudad de los Angeles, bloque número 81, tienda 
número 1. 

Don Francisco Fernández Suárez, para venta de comes­
tibles en el pasaje de Vicente Alcolea, 1. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en la calle de San Mario, 45. 

Don Felipe Castillo López, para depósito cerrado de 
jabón en polvo en el paseo de los Perales, 77, tienda nú­
mero 4. 

Don Conrado Menéndez Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Miño Moral, 14. 

Don Eulogio Garabato Yuste, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza de la Rendición de Breda, 1I. 

Don Santiago Crespo Arévalo, para fotografía con ga­
lería en la calle de San Illán, 33. 

Don Víctor Castillo Bonilla, para taberna con cafetera, 
como ampliación, en la calle de Carlos Aurioles, 13. 

Don Isabelo Sánchez Bonilla, para venta de comestibles 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería de alimen­
tación, tiendas números 8 y 9) . 

Don Sebastián y áñez Romero, para lechería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 96. 

Don Manuel Neira Seara, para panadería en la calle 
del Padre Damián, 42. 

Don Francisco García de la Calera Talavera, para fru­
tería en la calle de Alfonso Fernández, 15. 

Don Hilarío Alonso Ordaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Cecilia, 28. 

Don Manuel Maceda Cordobés, para huevería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 321, local 
número 9. 

Don Carlos Sánchez Alba, para garaje en la calle de 
Vallehermoso, 34. 

Contax (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 77. 

Don Marcelino Hernández Serrano, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 51. 

Don Bautista Suja Aldea, para pescadería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 88. 

Don Manuel Durández García, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 21. 
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Doña Esperanza Martínez Rebort, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 14. 

Don Cristina Herrero Lázaro, para venta de huevos 
aves y caza en el Mercado de San Enrique, puesto nú~ 
mero 92. 

Don Ricardo Carmena Sánchez, para huevería y pol1e­
ría en el Mercado de San Enrique, cajón número 23. 

Don J ulián Molinero Domínguez, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de San Enrique, cajón 
número 80. 

Don Mamerto Ródenas Gómez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Enrique, cajón nú­
mero 65. 

Don Francisco Martín Somoza, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de San Enrique, cajón nú­
mero 37. 

Don Emiliano Martín Sanjuán, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 30. 

Don Macario García Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 6. 

Don Generoso Prieto Simón, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 82. 

Doña Emilia Fernández Blanco, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de San Enrique, cajón nú­
mero 73. 

Don J ustiniano BIas Laguía, para perfumería y cacha­
rrería en el Mercado de San Enrique, tienda H. 

Don Pedro Alba Ceballos, para venta de frutos secos 
y variantes en el Mercado de San Enrique, tienda F. 

Don José Alonso de la Iglesia, para despacho de pan 
en el Mercado del General Mola, puesto número 14. 

Don Jacinto Cobo Pastor, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Atocha, cajón número 3. 

Don Emilio Cosmen Gómez, para carnicería en el Mer­
cado de Ibiza, cajón número 3. 

Don Juan Benito Montero, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Usera, puesto número 2. 

Doña Agustina Marqués Pé'rez, para taberna en la 
calle de las Carmelitas, 1 (Villaverde Bajo). 

Cirga y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
. en la calle del Doctor Esquerdo, 162. 

Eyre (S. A.), para domicilio social e instalación de equi­
pos de telecomunicación en la calle del Doctor Castelo, 29. 

S. T. E. (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Castelo, 29. 

Doña Rosa Alvarez Alvarez, para frutería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque número 119, tienda número S. 

Don Rafael Arroyo Canales, para tienda de comestibles 
en la calle de Eduardo Morales, I. 

Don Benito Bernabé de la Morena, para venta de frutas 
y verduras a espaldas de la avenida Daroca, bloque M -8. 

Doña Dolores Linares Luna, para taberna en el pasaje 
Particular, S (Vallecas). 

Don Santos Gómez Segovia, para venta de fiambres en 
la avenida de San Diego, 132. 

Don Andrés López Cebollero, para estación de autoser­
vicio en la calle de Villanueva, 33. 

Don Felipe Bravo Luque, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle' del Conde de Vistahermosa, 14. 

Cristalerías Bruselas (S. A.), para oficinas y venta de 
cristales y espejos en la avenida de Bruselas, 60. 

Don Angel López García, para despacho de pan en la 
calle de Amós de Escalante, 12. 

Don Timoteo García Fernández, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Achuri, 16. 

Don Antonio García Mediato, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Conde de Peñal­
ver, 96 (galería comercial). 
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Gallego Hermanos (S. A.), para despacho de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27. 

Don Luis Málaga Rodríguez, para fábrica de aderezo 
de aceitunas en el paseo de la Dirección, 128. 

Don Adrián López Guiñales, para despacho de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de la Consolación, 10. 

Doña Saturnina Gallego Olivares, para despacho de 
pan y bollos en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

Don Dionisia Pérez Alvaro, para bar en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 3. 

Don Agustín Martín Sánchez, para bar en el paseo del 
General P rimo de Rivera, 5. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para despacho de pan 
y bollos en la plaza de Bami, 6. 

Don Paulina Vaquero Ibáñez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 26. 

Don Vicente Saiz García, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de San Raimundo, 5. 

Don Pablo Martín García, para despacho de pan en el 
poblado de la Uva de Villaverde, sin número, local nú­
mero 8. 

Doña María y doña Angeles García Milla Sánchez, 
para mercería en la calle de Marcelo U sera, 109. 

Don Miguel Barceló Salara, para venta de calzado en 
la calle de Núñez de Balboa, 57. 

Don Manuel Alonso Fernández, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Martínez Oviol, 48. 

Don Carlos Morales Torres, para despacho de pan y 
bollos en la unidad vecinal de absorción de Vallecas, sin 
número. 

Doña Sofía Casado García, para tienda de comestibles 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Doña Pilar Ruiz Oliva, para peluquería de señoras en 
la calle de Francisco del Olmo, 75. 

Don Rafael Bartolomé Garbea, para taller de confec­
ción de prendas exteriores de señora y niño en la calle 
de la H uerta del Bayo, 3. 

Don Telesforo Darnián Criado, para despacho de pan 
en la calle Nueve, sin número (poblado Ciudad Pegaso). 

Don Pedro Alonso Colsa, para cacharreria en la unidad 
vecinal de absorción de Vallecas, sin número. 

Don Teófilo de Torres de Torres, para venta de artícu­
los de plástico en la calle de Valderribas, 26. 

Universal de Comercio Exterior (S. A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 5I. 

Don Angel Sanz Rodríguez, para agencia de publicidad 
en la calle de Isaac Jiménez, 7. 

Don José Valera Recio, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Don Gregario Cortezón Valdieta, para taller de carpin­
tería en la calle de Fomento, 18. 

Don José López Bravo, para despacho de pan en la 
calle de la Imagen, 15. 

Don Fernando Fernández Fernández, para despacho de 
pan y bollos en el Mercado de Jesús del Gran Poder, tienda 
número 60. 

Don Belarmino Fernández Parranda, para casquería 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 34, puesto número 6. 

Don Belarmino Fernández Parranda, para casquería 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 34, puesto número 9. 

Don Cayetano Rosa Mela, para venta de costales y sacos 
en la calle de José Sánchez Pescador, 6. 

Don Agustín Pastor Cervigón, para despacho de pan 
y bollos en la calle de José Barbastre, 2I. 

Don Saturnino Corral González, para taller de insta­
lador electricista y domicilio social en la calle del Ferro­
carril, 37. 

Don Francisco Jiménez Mena, para taller de instalacio­
nes eléctricas en el polígono G, casa número 953, local nú­
mero 184 (barrio de Moratalaz). 

Don Germán López Arias, para oficina de distribución 
de revista en la avenida de José Antonio, 86. 

Doña María del Carmen Guillén Seco, para venta de 
retales en la calle de Fernando Poo, 8. 

Don Tomás Martín Vicente, para academia en la calle 
de Santa Feliciana, 26. 

Don Bonifacio Ortiz Zapata, para lechería en la calle 
de San Filiberto, 6. 

Don Antonio López Durández, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Pedro Laborde, 20. 

Don Luis Cabrera Arroyo, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 191. 

Financiadora y Servicios Comerciales (S. A), para do­
micilio social en la calle de Narváez, 25. 

Don José Aníbal Fernández Vidueira, para taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en el polí­
gono X, casa número 6 (barrio de Moratalaz). 

Anavi (S. A), para venta de confecciones de señora 
y niño y juguetes en la calle de Rafael Salgado, l. 

Don Basilio Frías Pesas, para despacho de pan y bollos 
en la calle de Santoña, 56. 

Don Félix Martín Martínez, para taller de confeccio­
nes de pelucas en la calle de Ríos Rosas, 10. 

Don Felipe Prada Rodríguez, para bodegón en la calle 
del Mesón de Paredes, 67. 

Doña Leonor Gómez Mena, para casa de huéspedes en 
la calle de Ayala, 100. 

Don Ramón Martínez Alvarez, para pensión en la. calle 
de Atocha, 7. 

Doña Nicolasa Castillo de Pedro, para academia de 
corte en el polígono G, casa número 796 (barrio de Mora­
talaz). 

Don Pablo Miranda Fernández, para venta de material 
eléctrico en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Antonio Olalde González, para venta de prendas 
confeccionadas en la avenida de la Peña Prieta, 28. 

Don Antonio Mozo Sembi, para oficina y alquiler de 
automóviles en la calle de Saldaña, 12. 

Internacional Business Machines (S. A. E.), para ofi­
cinas administrativas en la calle de Serrano, 5. 

Construcciones Melsa, para oficina social, técnica y ad­
ministrativa en la calle de Jorge Manrique, 7. 

Sepacosa, para autoservicio en la calle de Lagasca, SI. 
Inge Simmoress Fiebig, para taller de confección de 

géneros de punto en la calle del Pilar de Zaragoza, 100. 
Don Pascual Jimeno Sancho, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de Luis Ruiz, 17. 
Doña Sofía Barroso Gómez, para bar y restaurante 

económico, como ampliación, en la calle de Embajadores, 56. 
Doña Marisol López Rodríguez, para despacho de pan 

y bollos en la calle de Benito de Castro, 18. 
Don Jesús Vidal Juan, para despacho de pan y bollos 

en la calle de Ascao, 3I. 
Don Rafael Casillas Grande, para despacho de pan y 

bollos en la calle de Alberique, 32. 
Don Víctor Ocón Orejas, para despacho de pan y bollos 

en la carretera de Aragón, 279. 
Doña Amalia Llamas Sánchez, para despacho de pan 

en la calle de Esteban Collantes, 3. 
Doña Carmen Franco Ibáñez, para despacho de pan 

y bollos en la calle del Castillo de Simancas, 23. 
La Industrial Panificadora (S. A), para despacho de 

pan y bollos en la calle del Castillo de Coca, 1. 
Don Angel Alonso Anieva, para despacho de pan y 

bollos en la plaza de Bami, 1. 
Don Jerónimo Jiménez Rodríguez, para despacho de 

pan y bollos en la calle de la Cerrajería, 8, local nú­
mero 172. 

Don José Fernández López, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, 43. 
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Doña Teresa García Cerezo, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Amposta, 14, local número 192 (Gran 
San Bias). 

Don Víctor Novo Fernández, para venta de comestibles 
en la calle de Juan Zofío, 43. 

Don Jesús Vidal Juan, para despacho de pan y bollos 
en la calle de Alejandro González, S. 

Doña Pilar Lucrecia García Chillón, para academia de 
peluquería y belleza en la calle de Bravo Murillo, 7. 

Don Lucas González de Baro, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Elfo, 76. 

Doña Lourdes Virseda Aragón, para mercería en la 
calle de Antonio de Leyva, 61. 

Don Antonio López Sánchez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Leiza y Deva, 1. 

Don Antonio Olivares Barquero, para gestoría admi­
nistrativa en la calle de los Arapiles, 3: 

Don Angel Anglada Cava, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de Alberto 
Bosch, 17. 

Don Venancio Blanco Rubio, para alquiler de ropa en 
la calle de Atocha, 16. 

Lummus Española (S. A), para oficinas administrati­
vas en la calle de los Arapiles, 14. 

Don Agustín Puebla Garballo, para taberna en la calle 
de Cartago, 3 (Canillejas). 

Jolán (S. A.), para oficinas de construcciones en gene­
ral en la calle del Doctor Castelo, 43. 

Don Ramón García Tejero, para taller de pintor rotu­
lista en la calle del Doctor Bellido, 43. 

Urbanizadorá Santa Mónica (S. A), para domicilio 
social y venta de pisos en la calle de Espalter, 15. 

Don Saturnino San Pablo Fernández, para taberna en 
la calle de Carlos Domingo, 20. 

Don Domingo López Alonso, para almacén de carbones 
en el paseo Imperial, 35. 

Don Pedro Vicente Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Alcalá, 174. 

Hijos de Francisco Parra (S. L.), para carnicería y sal­
chichería en la calle de Bravo Murillo, 179. 

Don Félix Arranz Nevado, para pensión en la calle 
de Cañizares, 2. 

Don Francisco López Martínez, para venta de fiambres 
en la calle de Colombia, 8, tienda número 1. 

Doña María Rosa Salvador Ramonacho, para venta de 
confecciones y prendas de señora, caballero y niño en la 
avenida de Concha Espina, S. 

Don Martín Sanz Pereira, para venta de calzado en 
la cc1.lle de Calero Pita, 8. 

Don Francisco Lópe"Z Uceda, para tienda de ultramari­
nos y ·venta de huevos en la calle de Navalmoral de la 
Mata, SO. 

Moda de España (S. A.), para instituto de belleza y 
domicilio social en la calle de Juan Bravo, 12. 

Don Vicente Rodríguez Serrano, para venta y repara­
ción de relojes en la avenida de la Albufera, 131. 

Don Pablo Rodríguez Andrés, para venta de libros y 
biblioteca circulante en la avenida de la Peña Prieta, 8. 

Don Crisanto Cepeda Muñoz, para salón deportivo en 
la calle del Monte Olivetti, 15. 

Don Víctor Andrés Vicario, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Palma, 63. 

Doña Antonia Astorga Gómez, para taberna en la call~ 
del Acceso Segundo, 4. 

Don José San Román de Prada, para taberna en la 
calle del Olvido, 41. 

Don Rafael Ruiz de Luna Arroyo, para taller de cera­
mista en la calle de Donoso Montesinos, 10. 

Don Pedro Ferrándiz González, para oficina de im­
portador en la calle de Pedro Muguruza, 8. 
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Don Luis Naranjo Vara, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, manzana número 23, casa E, local 
número 1. 

Industrial y Comercial Internacional (S. A), para ofi­
cina de exportador y venta de mercancías en la calle de 
Villanueva, 41. 

Chalmeta (S. A.), para venta de aparatos eléctricos 
y de uso doméstico en la calle de Cavanilles, 27. 

Don Alberto Nuevo Jiménez, para salón de billares 
e instalación de máquinas eléctricas en la calle de Encarna_ 
ción Oviol, 92. 

Don Luis Val Manzano, para peluquería de caballeros 
en la calle de los Monederos, 32. 

Doña Juliana Martínez González, para mercería, pa­
quetería y venta de artículos en la calle de la Sierra Vieja, 
número 11. 

Doña Isabel Robledo López Rey, para bodega en la 
calle de los Misterios, sin número. 

Don Clemencio Renso Garrido, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la glorieta del Mar­
qués de Vadillo, 6. 

Don Antonio Mariano Izquierdo, para peluquería de 
señoras en la calle de Silva, 7. 

Don Gregorio Candil Rodríguez, para droguería y per­
fumería en el polígono G, tienda número 140 (barrio de 
Moratalaz). 

Don Francisco Pérez González, para venta de helados 
en la calle de Martínez de la Riva, 30. 

Colegio Mayor Compañía de María, para residencia 
e instalar un tanque de juel-oil en la avenida de la Mon­
cloa, 7 y 9. 

Don Alberto Bebé Miret, para oficinas en la calle de 
Zorrilla, 21. 

Don Isidro Pérez Gómez, para venta de calzado en 
la calle de Madrigal de la Vera, 11. 

Don Máximo Ferrero Rodríguez, para bodegón sin 
consumiciones en la calle del Tribulete, 2. 

Don Pablo Pérez Martínez, para garaje con taller me­
cánico en la calle de los Limoneros, 24. 

Don José Esteban Lárraga, para taller de ajuste en la 
calle de Rufino Blanco, 15. 

Compañía Española de Técnica Aeronáutica (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle del Doctor Es­
querdo, 213. 

Don Ramón Muñoz Sánchez, para venta de muebles 
metálicos y colchones en la calle de Miguel Servet, 23. 

Vegablanquilla (S. A), para domicilio social en la calle 
de Núñez de Balboa, 3. 

Entrecanales y Távora (S. A.), para oficina técnica ad­
ministrativa en la calle de Núñez de Balboa, 49. 

Don Dimas Francisco Jiménez Alonso, para venta de 
muebles y lámparas en la calle de Narváez, 47. 

Hormigones y Morteros Preparados (S. A), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle de Narváez, 47. 

Don Fernando García Torres, para carnicería en la calle 
de Marcelo Usera, 109. 

Probugas (S. A), para domicilio social en la cal1e de 
Modesto Lafuente, 28. 

Doña Luisa Ruiz Rueda, para tienda de comestibles en 
la calle de Manuel de Miguel, 2. 

Aya (S. A), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 12. 

Compañía Agrícola y Forestal (S. A), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 12. 

Don Robert Elliot Lel, para oficina en la calle de Se­
rrano, 57. 

Don José María García Solís, para venta de frutos secoS 
en la calle de Socorro, 10. 

Doña María Teresa Cascajares Medina, para venta de 
muebles en la calle de Carlos Martín Alvarez, 86. 
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Don Fermín Díaz Ortiz, para frutería y verdulería en 
el poblado dirigido de Caño Roto, sin número, bloque nú­
mero 16. 

Don Mariano Martín López, para taberna en la calle 
de Elfo, 75. 

Doña Antonia Jurado López, para frutería y verdule­
ría en la calle de la Siderurgia, 9. 

Don Juan Martín Guerrero, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Antonio Salvador, 8I. 

Doña Carmen Sanz Moreno, para venta de frutos secos 
en la calle del Monte Montjuich, 16. 

Doña María de las Mercedes Feito Redondo, para mer­
cería en la calle de Zurbano, 18. 

Doña María del Socorro 'Serrano Ortiz, para venta de 
calzado en la calle de Marina Usera, 14. 

Doña Francisca González Burgos, para venta de artícu­
los de camisería en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 25. 

Doña Soledad López Gómez, para taberna en la calle 
del Padre Oltra, 77. 

Don Alfonso Sánchez Martín, para venta de calzado 
y artículos de piel en 'la plaza de la República del Ecuador, 
número 6. 

Don Gumersindo Pacios Rocha, para sastrería y venta 
de confecciones en la calle de Marcelo Usera, 144. 

Don Anastasia Torija Arroyo, para despacho de leche 
en la avenida de Oporto, sin número. 

Doña Josefa Sánchez Sánchez, para venta de retales 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Almacenes Alvarez (S. A), para domicilio social en la 
calle de Téllez, 8 y 10. 

Doña Agustina San José Crespo, para venta de pan y 
bollos en la calle de Vilaflor, 48. 

Don Ladislao Medina Calcerrada, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Virgen Blanca, 22. 

Don Antonio Vicente de Dios, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

Industrias de Ornamentación (S. A), para domicilio 
sodal en la calle de Velázquez, 97. 

Fomento de la Construcción de Inmuebles (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 97. 

Don Francisco Díaz Rastrojo, para peluquería de seño­
ras en la calle de S allaberry, 63. 

Don Aquilino Rubio Herráez, para repostería, paste­
lería y venta de fiambres en la calle de la Rendición de 
Breda, 3. 

Don Gerardo Peña de Castro, para taller de confeccio­
nes en la travesía de José Luis Arrese, 8. 

Doña Consuelo Galán Algar, para venta de pan y bollos 
en la calle de Treviana, 1. 

Hotelera Daga (S. A.), para hotel en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

Don Santiago Pérez Díaz, para pescadería en la calle 
de José del Hierro, 52, tienda número 2. 

Doña Concepción Cestero Otero, para frutería y ver­
dulería en la calle de José del Hierro, 52, tienda número 52. 

Doña Isabel Barahona Alonso, para frutería, huevería 
y cacharrería en la calle de Francos Rodríguez, 43. 

Don Tomás Martínez Puntero, para bodega en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, 15. 

Auto Financia (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 61. 

Don Amadeo González Maroto, para venta de relojes 
en la calle del General Varela, 7. 

Ogenco (S. L.), para oficinas en la calle del Doctor 
Castelo, 31. . 

Don Enrique Morales Langa, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vallehermoso, 98. 

Comercial Diema (S. A), para domicilio social y ofici­
nas en la calle ~e Valderribas, 73. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle de Ramón Patuel, 5. 

Don Emilio Enrique Cuesta, para mantequería y re­
postería en la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 

Don Julio Gómez Biedma, para peluquería de señoras 
en la calle de Villamanín, 6. 

Don Jesús Villalba Coral, para venta de variantes y pa­
tatas fritas en la calle del Zaratán, 11, local número 2. 

Don Lupiciano Bartolomé Granado, para taberna en la 
calle de Carril del Conde, 56. 

Don David Rodríguez Alvarez, para pescadería en la 
carretera de Aragón, 191. 

Ju-AI-Ca, para venta de pollos y huevos para incubar 
en la calle de Alberto Aguilera, 14. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la plaza de la Obra, 3. 

Don Juan Francisco Aguado Morejón, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Orense, 49, tienda número 1. 

Don .Toel Fernández Ferreiro, para huevería y venta 
de pan en la calle del Pez Volador, 7, tienda número 4. 

Don Vicente Guerrero González, para peluquería de 
caballeros en la calle de Martínez de la Riva, 79. 

Don José Tiomiro Palacios, para venta de frutos secos 
y legumbres en la calle de María del Carmen, 26. 

Doña María Magdalena Ruiz de Pablo, para bar en 
la calle Dos (barrio del Pilar), zona comercial número 1. 

Don José Eerrán González, para fábrica de calzado en 
la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Don Sebastián Martín Alcalá, para taberna en la calle 
de Teresa Maroto, 1. 

Don Emilio Vilaseca Buitrago, para óptica y fotografía 
en la calle del General Ricardos, 13. 

Don José Bernáldez Castaño, para taller de marroqui­
nería en la calle del Humilladero, 8. 

Don Ricardo Vía Simón, para fábrica de cintas trans­
portadoras en' la calle de Miguel Y uste, 31. 

Don Ramón Gómez Ecija, para taller de barnizado y 
tapizado en la calle del Plátano, 28. 

Doña María Hernanz Iglesias, para mantequería y re­
postería en la calle de Clara del Rey, 56. 

Doña Encarnación Feito López, para lechería en la 
calle de la Alconera, 5, tienda número 541 (Gran San BIas). 

Don Patricio Concejal Herradón, para pescadería en 
el paseo de Alberto de Palacios, 2. 

Actividades Culturales (S. L.), para colegio en la calle 
de Matías Montero, 18. 

Ramón Vizcaíno (S. A), para taller mecánico en la 
calle del General Zabala, 7. 

Don Julián Casado Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Conde de Xi quena, 10. 

Don Antonio Salgado Matos, para academia automo­
vilista en la calle de Vicente Camarón, 3. 

Don Angel López García, para despacho de pan y bollos 
en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 15. 

Don Santos Soriano Soriano, para venta de baúles, ma­
letas, abanicos y paraguas en la calle de Marcelo Usera, 102. 

Doña Loreto Caridad Racionero, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de Martínez de la Riva, 12. 

Don Francisco García Gil, para mercería en la calle de 
Rafael San Narciso, 9. 

Don Benigno Péi-c:z García, para pescadería en la calle 
de José del Hierro, 52, local número 52. 

Maquinaria Eléctrica Indar (S. L.), para venta de ma-
quinaria en la calle de Ferraz, 19. . 

Don Juan Antonio Espinosa Clemente, para taller me­
cánico en la calle de Angel Múgica, 1. 

Don Aquilino Olmedilla San Andrés, para frutería en 
la calle de San- Rufo, 1. 
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Don Mariano García Bravo, para venta de frutos secos 
en la Ciudad de los Angeles, bloque número 232, tienda 
número 2. 

Don Angel Romero Cortés, para taIler de recubrimien­
tos metálicos en la calle de Nicolás Morales, 25. 

Don Rafael Rojas Díaz, para imprenta en la calle de 
la Virgen del Castañar, 5. 

Foundry Equipment Comercial Española, para almacén 
cerrado en la calle de Cebreros, 16. 

Doña Emerenciana Saugar López, para taberna, como 
cambio de nombre, en el camino de Villaverde, kilóme­
tro 6,500. 

Don Felipe Montejo Miguel, para taberna en la calle 
de Luis Feito, 39. 

Don Justo Tabosga Cruz, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Fueros, sin número (Colonia de San 
Fermín). 

Don Antonio Rubio Menéndez, para venta de pan y 
bollos en la caIle de Lombía, 5. 

Don Luis Merino Vázquez, para café bar en la carre­
tera de Aragón, 147. 

Don Rogelio Martínez Castro, para oficinas en la Puerta 
del Sol, 5. 

Meci-Hispania (S. A.), para oficinas en la calle de 
Padilla, 35. 

Doña Jerónima Abascal Fernández, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de José del 
Hierro, 52, tienda número 16. 

Don Tomás Pacheco Roldán, para frutería y huevería 
en la caIle de José del Hierro, 52, tienda número 20. 

Salvat Editores (S. A.), para venta de libros en la ave­
nida del General Mola, 32. 

Don Tomás Rodríguez Ruiz, para bodega en la calle 
de Fornillos, 1I. 

Doña María Teresa García Crespo, para mercería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 40. 

Don Julián de Frutos Barrios, para cerrajería mecánica 
en la calle de Montoya, 9. 

Doña Coloma Rotger Guardiola, para instituto de be­
lleza en la calle del General Mola, 205. 

Doña Luisa Gutiérrez Moriñas, para casquería en la . 
calle de Luis Piernas, 34. 

Don Pedro Larena, para oficina de alquiler de vehículos 
en la caIle de Isabel Fornieles, 14. 

Don Simón Martínez López, para taberna en la calle 
de Berástegui, 2. 

Don Cecilia Rodríguez Chaparro y hermano, para venta. 
de pan y bollos en la Colonia de San Nicolás, I. 

Tahona Hermanos Pleite (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Santuario, I. 

Don Jerónimo Sánchez González, para venta de pan 
y bollos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 104. 

Don AntoIín Santos Cuevas, para almacén de sobres 
en la caIle de Fernando Ossorio, l. 

Doña Teresa Carrió Gañán, para casa de modas en la 
plaza de Canalejas (paso subterráneo, tienda número 24). 

Don Miguel Estévez de Arriba, para pescadería en la 
caIle de Joaquín Pastor, 36. 

Don Guillermo Sanz Brotóns, para taberna en la caIle 
de la Sierra Nevada, 7. 

Don Felipe Moral Rosado, para cacharrería en la calle 
de la Siderurgia, 7. 

Siligo (S. A.), para venta de pan y bollos en la avenida 
de San Fermín, 9. 

Doña María Josefa Iglesia López, para colegio en la 
avenida de las Palomeras, 3. 

Don Ricardo Pastor Corresa, para taller de fontanero 
en la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 2. 

Don Antonio López Sánchez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Cerro de los Caños, 1. 

328 

Doña María de la Cruz Patiño González, para venta 
de frutas y verduras en la calle de Ambrosio Vallejo, 15. 

Don Manuel Berbis Badenes, para oficina de alquiler 
de coches en la calle de Don Ramón de la Cruz, 117. 

Don Eufrasia Martínez Fernández, para venta de ar­
tículos de peluquería y perfumería en la plaza de Cascorro 
número 1 ' 

Don Antonio Naranjo Jiménez, para escuela automo_ 
vilista en la calle de los Arapiles, 3. 

Roiga (S. L.), para venta de aparatos eléctricos, radio 
y televisión en la calle de Galileo, 69. 

Doña Josefa García García, para venta de vinos, cer­
vezas y vinagres en la calle de Luis Piernas, 34. 

Don Alejandro Muñoz López, para frutería en la calle 
de Jaime III, 31. 

Rentauto (S. A.), para oficina de alquiler de vehículos 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Miguel Delgado Pérez, para frutería y verdulería 
en la plaza de Gándara, 3. 

Don Luis Almería Ramos, para taIler de reparaciones 
en la calle de Timoteo Domingo, 39. 

Don Antonio Lobo Romero, para taller de colchas en 
la caIle de Nicolás Morales, 42. 

Don Julián Gutiérrez Pastor, para venta de muebles de 
cocina en la calle de Getafe, 6 (Villaverde Alto) . 

Doña Mercedes Alvarez Peña, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Lavapiés, 50. 

Don Prudencia de Cauto López, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Joyería, 21 (Gran San Bias, 
parcela D). 

Dyanaelectrón (S. A.), para alquiler, limpieza y conser­
vación de maquinaria y domicilio social en la calle del 
General Moscardó, 40. 

Don Arsenio del Castillo Arana, para venta de materia­
les de construcción en la caIle del General Primo de Rivera, 
número 18. 

Don Manuel N úñez Gutiérrez, para venta de aceitunas 
y variantes en la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Don Elías Blázquez Blázquez, para frutería y verdu­
lería en el poblado dirigido de Caño Roto, sin número, 
puesto número 63. 

Don Vicente López Castro, para venta de aceites, jabo­
nes y derivados en la calle de Juan de Urbieta, 28. 

Don Angel Valencia Morales, para venta de muebles 
en la calle de Lope de Haro, 17. 

Don Félix Ciruelos Rivera, para venta de bisutería por 
mayor en la caIle de Jaime el Conquistador, 22. 

Doña María de la Paloma Ribes Lobo, para papelería 
y librería en la caIle de Joaquín García Morato, 130. 

Doña María del Pilar Guerrero de la Serna, para pape­
lería en la caIle de Joaquín García Morato, 62. 

Don Zacarías Martín Gutiérrez, para taberna en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque número 235. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la caIle del Capitán Haya, 34. 

Don Victorino Portillo Sopuerta, para bodega en la 
unidad vecinal de absorción de Hortaleza, local número 18. 
bloque número 26. 

Fortis y Compañía (S. L.), para venta de artículos de 
perfumería, regalo y loza eh la Puerta del Sol, 2. 

Don Maximiliano González Montes, para peluquería 
de cabaIleros en la calle de la Peña Garbea, 3. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la caIle de San Marcelo, 17. 

Don Alejandro Menés Bartolomé, para taller de insta­
laciones eléctricas en la calle del Puerto de Almansa, l. 

Don Roque Martín Rubio, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Rodríguez San Pedro, 22. 

Don Pablo Martín García, para despacho de pan en la 
calle de San Filiberto, 14. 
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Sociedad anónima Ecesa, para domicilio social en la 
calle de Velázquez, 121. 

Don Manuel Pérez Martínez, para pensión en la carre­
ra de San Jerónimo, 32. 

Don Pedro Ascabias Alvarez, para venta de huevos 
en la calle de María Odiaga, 12. 

Don Carlos Morales Torres, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Canillas, sin número, bloque nú­
mero 25, local número 19. 

Don José M. González Guevara, para tienda de ultra­
marinos y venta de pan en la calle de la Oca, 63. 

Doña Lucía Gómez Sánchez, para venta de frutos secos 
y legumbres en el paseo de San lllán, 29. 

Don Luis Manuel García Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña Liria Bueno Verdasco, para lechería en la calle 
de Víctor Pradera, 81. 

Don Rafael Arroyo García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zabalza, 7. . 

Don Saturnino Jiménez Martín, para lechería en la 
plaza de Navafría, 3. 

Doña Manuela Díaz Recalde, para frutería y verdulería 
en la prolongación de la avenida de Oporto, sin número 
(galería de alimentación, tienda número 19). 

Don Orosio Rodríguez Lebrusán, para despacho de 
leche en la calle de Victorino Bravo, sin número. 

Don Andrés Sáez Criado, para venta de pan y bollos 
en la plaza de Vulcano, 17. 

Don Rafael Heredia Scasso y don Anselmo Moreno, 
para oficinas en la calle del General Moscardó, 33. 

Promotora Turística Onubense (S. A), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Doña María del Pilar Benito Fuertes, para venta de 
material de escritorio en la calle de Jerónima Llorente, 31. 

Don Rafael Sánchez Almagro, para taller de zapatero 
en la calle de los Hermanos Trueba, 4 (Puente de Vallecas). 

Financiera José Antonio (S. A), Finanzas y Crédi­
tos (S. A ) e Inmobiliaria Casablanca (S. A), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 82. 

Don Generoso Regueiro Cornide, para venta de pan 
y bollos en la calle de José del Hierro, 52. 

Lumarpla (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Dipemar (S. L.), para fábrica de muebles metálicos en 
la calle Posterior Oriental, sin número. 

Lummus Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 14. 

Industrias e Inversiones (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Velázquez, 23. 

Don Braulio Caballero de la Mata, para venta de pan 
y bollos en la calle de Z úmel, 2. 

Panificadora La Almenara (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de las Magnolias, 65. 

Don Antonio Martínez García, para venta de pan y bo­
llos en la calle Particular, 17 (Vallecas-Villa). 

Don Matías Robledano Martín, para depósito de envases 
en la calle de Marina Vega, 49. 

Don Aurelio García González, para lechería en la calle 
del Uruguay, sin número, bloque número 1, locales núme­
ros 4 y 5. 

Don Rafael Romero Muñiz, para venta de calzado en 
la calle de Cavanilles, 18. 

Don Angel Madera del Saz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Espinar, 38. 

Don José Rodríguez Martínez, para chatarrería en la 
calle de Cervantes, 8. 

Metra-Seis (S. A), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Velázquez, 97. 

Montesa (S. A), para oficinas en la calle de Velázquez, 
número 46. 

Don Antonio Ballester Torras, para taller de reparación 
de aparatos de radio y electricidad en la calle del General 
Goded, 16. 

Don Zacarías Romero Moya, para taller de cerrajero, 
como ampliación, en la calle de la Peña de la Atalaya, 76. 

Don Antonio Frutos de Tena, para taller de zapatero 
en la avenida de San Diego, 150. 

Don Juan José Martín García, para venta de calzado 
en la calle de López de Hoyos, 174. 

Don Juan Palafox Antón, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 8. 

Doña María del Pilar Losana Angés, para mercería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 54. 

Don Ceferino Rábano Prada, para restaurante en la calle 
de Jesús, 2. 

Don Antonio Malina Gutiérrez, para venta de material 
de escritorio en la calle del General Ricardos, 170. 

Inversiones Turísticas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 51. 

Fertilizantes Valencia (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan de Mena, 19. 

Inmobiliaria California (S. A.), para oficinas y venta 
de pisos en la avenida de José Antonio, 88. 

Sociedad de Desarrollo Comercial (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Euromatic (S. A.), para domicilio social en la avenida 
del General Perón, 16. 

Rekor (Sociedad anónima de Comercio Exterior), para 
oficina de importador y venta por mayor de tejidos en la 
calle de Juan Bravo, 28. 

Vitimbio (S. A), para domicilio social en la calle de 
García de Paredes, 61. 

Doña Luisa Collado Collado, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto Alto, 35. 

Don Nicolás Múller Grossmann, para fotografía con 
galería en la calle de Serrano, 8. 

Don Miguel Simal Miera, para bar en la calle de Joaquín 
Dicenta, 4. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A), para oficinas 
en la plaza de las Cortes, 5. 

Don Antonio Molina Gutiérrez, para venta de material 
de escritorio en la calle de Castro de Oro, 5. 

Don Zacarías Florencia Prieto, para cacharrería y venta 
de loza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local número 70. 

Don Gregario Marianini Sanz, para oficina de contra­
tista en la calle de Bravo Murillo, 244. 

Centro Ibérico de Cálculo Electrónico (S. A), para 
oficinas en la calle de los Arapiles, 14. 

Don Gregorio Valade Ocaña, para bollería, como am­
pliación, en la calle del Sardinero, 2. 

La Amistad (S. L.), para despacho de pan en el camino 
de Valderribas, 64. 

Don Balbino López Aceitero, para frutería en la calle 
de San Marcelo, 20. 

Don Julio Lozano Montero, para venta de juguetes en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 25. 

Don José María González Montejo, para cafetería am­
bigú en la calle de Fernández de los Ríos, 59. 

Doña Inés Paula Quintana, para frutería en el camino 
de Villaviciosa, sin número. 

Don Isidro Rubio Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en el paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don Jesús Sánchez González, para mercería y perfu­
mería en la calle de San Emilio, 50. 

Doña Dionisia del Castillo López, para venta de pan y 
bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, sin número 
(centro comercial número 2, local número 14). 
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Almeriense de Fomento Agrícola (S. A.), para domicilio 
social en la calIe de Lucio del Valle, 3. 

Distribución y Talleres de Automóviles (S. A.), para 
alquiler de coches en la calle del Ferrocarril, 37. 

Don Angel González Suárez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Herrera, 4. 

Don Ramón Sepúlveda Ortiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calIe de los Hermanos Machado, 54. 

Don Manuel Pollán Salvadores, para pescadería en la 
calle de José del Hierro, 52, puesto número 7. 

Don Antonio Manso Sánchez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de José del Hierro, 52, tienda nú­
mero 21. 

Don Nicanor Fernández Fernández, para pescadería 
en la calle de José del Hierro, 52, puesto número 1. 

Doña Clara Cuenllas Blanco, para mercería en la calle 
de Serrano, 211. 

Don Antonio López Ruiz, para bar con cafetera en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 41. 

Don José Alvarez Merino, para .venta de pan y bollos 
en la calle de Tomás Esteban, 28. 

Gádor (S. A.), para domicilio social en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 104. 

.Mestre y Blatgé (S. A.), para venta de recambios de 
automóviles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 59. 

Don Felipe García Santos, para frutería en la calle de 
Martell, 31. 

Don Fausto Mateos Gil, para frutería y huevería en 
la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Doña Dolores García Blanco, para bodega en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 49. 

Don Juan Escobar Melian, para frutería y verdulería 
en la calle de Maldonado, 73. 

Doña Rafaela Díaz-Corralejo Rodríguez, para perfu­
mería en la plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para venta de juguetes 
en la avenida de San Diego, 136. 

Don Ruperto Bravo Bravo, para venta de loza, cristal 
y artículos de limpieza en la calle de la Turquesa, 1. 

Don Eugenio Benito Hernando, para despacho de pan 
en la calle de Máximo San Juan, 4, tienda número 2. 

Don Justo Caballero Martín, para pescadería en la calle 
de Carballino, 12. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle Nueve, bloque número 31, casa E 
(barrio del Pilar). 

Don Ulpiano Martínez Cardino, para tienda de ultra­
marinos en la plaza ele Munilla, bloque número 7. 

DENEGACIONES 

Zurita y Viñambres (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Bravo Murillo, 50. 

Don Luis García Ramos, para cinematógrafo en la calle 
de Melquíades Biencinto, 7. 

Doña Clotilde Benito Moreno, para lechería en la calle 
Eloy Sánchez, 59. 

Don Javier Mirat Rus, para agencia de transportes en 
la calle de Ibiza, 60. 

Doña Herminia Flores Díaz, para venta de comestibles 
en la calle del Acceso Cuarto, 46. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Enrique García Tovar, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Jaspe, 46. 

Industrias de la Madera y Decoración, para venta de 
muebles, como ampliación, en la calle de Ferraz, 79. 

Madrid, 31 de mayo de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11Clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario 
LIorente García proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 8 de la calle de Ulpiana Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dúrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Avilés 
García Proyecta instalar un depósito de fuel-oa en una casa sin 
número de la plaza del Norte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J oaquina 
Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 11 de la calle de Madrigal de la Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Burgos 
Moreno proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 53 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don José García 
Calleja proyecta instalar elementos de trabajo en la casa número 66 
de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mata 
Fernández proyecta instalar elementos mecánicos en la casa núme­
ro 6 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino 
Garda Cara bias proyecta ' establecer un establecimiento para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calle de las 
Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Javier Irazusta Amigó proyecta instalar elementos mecánicos en 
la casa número 103 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto ' en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gil Cardeña 
Santiago proyecta establecer un taller mecánico en la ca¡;a número 4 
de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gustavo 
Salines Aldeguer proyecta instalar elementos mecánicos en la casa 
número 15 de la calle de las Naciones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Damián 
Ambrona Armuña proyecta instalar maquinaria en su taller de 
imprenta de la casa número 16 de la calle de Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
y distribución de energía eléctrica en una casa sin número de la 
calie de Modesto Lafuente, con vuelta a la de Espronceda. 

31 de mayo de 1965 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad anónima 
Española de Tubos Meuse proyecta establecer un almacén de hierros 
y tuberías, con venta, en la casa número 5 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Municipal de Solares 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en seSlOn 
de 19 del corriente, ha tenido a bien acordar declarar, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 25 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, incumplida 
la obligación de edificar el inmueble número 19 de la calle de Va­
lencia, inscrito en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por haber transcurrido el plazo de retención 
señalado en los artículos 142 y párrafo 2.° del 144 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone eri general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 15 del reglamento de Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964. 

Madrid, 29 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Blasco de Garay, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 19 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud 
de inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 26 de la calle de Agustín Durán, 
por no reunir el ,inmueble ninguna de las circunstancias que para 
esta inclusión determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 31 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS i 
1 • 

7,50 

-----------

S Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, _ r 

: a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ~ 

= de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. I 
~"IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111lIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIii 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de junio de 1965 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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